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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, la presente Demanda 
Ejecutiva, para su revisión remitida por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cali, recibida en el Despacho el día 24 de Marzo de 2021. Se deja constancia que 
los días 29, 30 y 31 de marzo no corren términos judiciales por vacancia judicial de Semana 
Santa. Igualmente, al igual que no corrieron los días 28 de Abril y 5 de Mayo de 2021 por Paro 
Nacional. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 13 de Mayo de 2021.   
 
ANA CRISTINA GIRON CARDOZO 
La secretaria 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE 
-SEDE DESCONCETRADA DE SILOE- 

                     INTERLOCUTORIO N° 0839 
Radicación No. 2021-00214-00 

Santiago de Cali, trece (13) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Examinada la demanda EJECUTIVA instaurada por LUZ CARIME RESTREPO MAYORGA, 
contra los señores ANDREA PAOLA ZUÑIGA MONTES y MICHAEL STIVEN HOYOS 
SANCHEZ de cara a los libros radicadores, se advierte que con anterioridad, el Juzgado 
Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, remitió idéntica demanda con igual 
pretensión y entre las mismas partes, la cual fue radicada con el número 7600141890032021-
00208-00, y se encuentra en trámite.  
 
En consecuencia, avocar la presente demanda sería notoriamente improcedente, puesto que 
está cursando demanda con igual pretensión entre las mismas partes, pretendiendo el cobro 
del mismo título ejecutivo (Letra de Cambio) por valor de $6.000.000.  

 
Consecuente con lo anterior, este despacho rechazará de plano la presente demanda (Art. 43 
C.G.P.), acorde a r lo anteriormente expuesto, y exhortará a la parte demandante a fin de 
cumplir con su obligación de no utilizar el mismo título ejecutivo, ante diferentes instancias 
judiciales, y/ó en reiteradas oportunidades. En consecuencia, la instancia;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda de Ejecutiva instaurada por la 
señora LUZ CARIME RESTREPO MAYORGA, contra la señora ANDREA PAOLA ZUÑIGA 
MONTES y el señor MICHAEL STIVEN HOYOS SANCHEZ, conforme a las razones 
expuestas con antelación.  
 
SEGUNDO.- EXHORTAR a la parte demandante a fin de cumplir con su obligación de no 
utilizar el mismo título ejecutivo, ante diferentes instancias judiciales, y/ó en reiteradas 
oportunidades. 
 
TERCERO.- DEVOLVER SIMBOLICAMENTE, demanda y anexos a la parte interesada, 
una vez fue remitida en forma virtual.   
 
CUARTO.- ARCHIVESE la actuación, previa anotación en el libro radicador, y plataforma 
Tyba. 
 

NOTIFIQUESE 
La Jueza, 

 
 
 

SONIA DURAN DUQUE 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

En Estado No. ________ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
 

Fecha: _______________________________ 
a las 7:00 am 

 
 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 

La secretaria 

77 

2 0  MAY   2021 


